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que se obtenga en 1 Por lo tanto,
Parte ©ficieiil Ala vez que este pliego cerrado se pre-

sentará otro abierto, que no deberá cerrarse
ea ningún caso, cuya cubierta dirá: «Res-
guardo de depósito de 135 pesetas para ga-
rantir la proposición para la subasta de las
obras de empleo de piedra acopiada para
reparación del firme en los kilómetros 1 al
7 de la can etera de Las Rozas a ElEsco-
rial», y la firma de; propsaente.

al 7 de la carretera de Las Rozas a Ei
Escorial. los derechos que el art. 38 dei pliego de

condiciones generales concede al contratista
no se aplicarán partiendo cora© base de la
fecha de las certificaciones, sino de las épo-

S, M. dRef D. Alfonso TOM £q. D. g.)
i;M. la Reina Doña Victoria Euget-ta,
las Atiesas Reales d Prin___pe de Astadas
iiasaaíes, eontteéan sin novedad en su kn-

pittmm salud.

i." £1 tematante queda obligado, bajo
la penalidad que determina el art. 51 de la
iey de Contabilidad vigente, a firmar el
contrato a que se refiere el artículo a." del
pliego de condiciones geierales para con-
tratas de obras púolicas, deatro dd térmi-
nu de 15 días, contados desde la fecha
de la aprobación del remate, y previa pre-
sentación de los documentos que acredi-
ten el pago de los derecho.- de la inserción
del anuncio de la subasta en la Gaceta de
Madrid y Boletín Oficial de la provincia
y del resguardo del depósito, en lasucursal
de la Caja de Depósitos de lamisma, del tres

por ciento (3 por teo) del importe del pre-
supuesto de contrata a disposición del Ilus-
trísimo señor Director general de Obras pú-
blicas, en metálico o efectos de la Deuda, al
tipo asignado en las disposiciones vigentes.
Esta fianza no será devuelta al contratista
hasta que se apruebe la recepción y liquida-
ción y se justifique no haber reclamaciones
contra él por razón de la obra.

en que deban realizarse los pagos
6." Si en algún año eo ©mico excedie-

ran los importes de ¡as o utadas de
la cura total consignada^
del Estado para obras p
reparación de carreteras, dejarán de irse
siti- faciendo aquéllas por orden de menor
amigü.dad en la contrata, sin derecho a de
vengar intereses de demora por esta causa,
ateniéndose p.ra el cobro de lo que reste

a loque prevenga la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda pública y
disposiciones complementarias.

iel presupuesto

üt igual hendido disfrutan las demás
psíseraas de la Augusta Real Fasaffia.

El depósito deberá consútuirse en metá-
lico © en efectos de la Deuda pública, al
tipoque les está asignado por las disposicio-
nes vigentes, en la Caja general de Depósi-
tos o en cualquiera de sus sucursales de
provincia, por la cantidad mínima de 105
pesetas.

exúMmmo civil
En virtud de io dispuesto por la Direc-

ción general de Obras públicas ea 10 de
Septiembre de 1917, este Gobierno civilha
señdado d día 29 de Septiembre de 1917,
a-l.s once horas, para la adjudicación ea pú-
blica subasta de las obras de empleo de pie-
dra acopiada para reparación dei firme en
los kilómetros 1 al 7 de la carretera de ter-
cer orden ae Las Rosas a El Escorial, en
esta provincia, cuyo presupuesto de contra-
ta es de 13.266,40 pesetas.

En el caso de que resulten dos 0 más
proposiciones iguales, se procederá en ei
mismo acto, por pujas a la llana, durante
d término de quince minutos, entre los au-
tores de aquellas proposiciones; y si termi-
nado dicho plazo subsistiese la igualdad, se
decidirá por medio de sorteo la adjudica-
ción del servicio.

Madrid, i.°de Septiembre de 1917.
—

El
Ingeniero autor del proyecto, José González
Gonzá'ez.

—
Examinado: El Ingeniero Jefe,

F. Terán.
—

Es copia

(Núm. 3.738.) E.-370.)

Madrid, 12 de Septiembre de 19 17.
El Gobernador,

AbilioCalderón

En virtud de lo dispuesto por la Direc-
ción general de Obras públicas en 10 de
Septiembre de 1917, este Gobierno civilha
señalado el día 29 de Septiembre de 1917,

a las once horas, para la adjudicación ea
pública subasta de las obras de empleo de
piedra acopiada para reparación del firme
en los kilómetros 20, 22, 24, 26, 28, 30 y

32 de la carretera de primtr orden de Ma-
drid a Portugal, en esta provincia, suyo
presupuesto de contrata es de 14.214 pe-

2.* Las obras principiarán dentro del
plazo de cinco días, a contar de la fecha
de la adjudicación definitiva, y terminarán
dentro del año actual.

La subasta se celebrará en les términos
prevenidos por la Instrucción de 19 de Ju
liede 1913 ante la Sección de Fomento de
este Gobierno civil, situada en la Jefatura
áe Obras públicas, calle de Serraao, nú-
mero 56, segundo, hallándose de manifies-
to, para conocimiento del público, el pro-
yecto ea la citada Sección de Fomento de
*ste Gobierno civil,de nueve a trece.

Modelo de proposición

Don N. N., vecino de ,según cédula
personal número ,enterado del anun-
ciopublicado con fecha de último
yde las condiciones y requisitos que se exi-
gen para la adjudicación en pública subasta
de las obras de, de la carretera de

3/ Todos los gastos de inspección y vi-
gilancia y los de liquidación serán de cuen-
ta del contratista. Para atender a los pri-
meros, al firmar la conformidad en cida
relación valorada mensual, entregará al Pa-
gador de Obras públicas de la provincia d
tres por ciento (3 por 100) del importe lí-
quido de la cantidad que corresponde cer-
tificar, no cursándose certificación alguna,
nila liquidación en su caso, ínterin no se
cumpla este requisito.

setasSe admitirán proposiciones en los Regis
tros de la Sección de Fomento de «ste Go-
bierno civily de los de las provincias de
Guadalajara, Cuenca, Toledo, Avila y Se-
govia desde el día de la fecha hasta el día
*4de Septiembre, de nueve a trece.

provincia de se compromete a tomar

a sa cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requisitas
y condiciones, por la cantidad de

La subasta se celebrará en los términos
prevenidos por la Instrucción de 19 de
Julio de 1913 ante la Sección de Fomento
de este Gobierno civil,situada en la Jefatu-
ra de Obras públicas, calle de Serrano, mi-
mero 56, segundo, hallándose de manifies-
to, para conocimiento del público, el pro-
yecto en la citada Sección de Fomento de
este Gobierno civil, de nueve a trece.

(Aquí la proposición que se haga admi-
tiendo o mejorando lisa y ilaaamente el ti-
po fijado; pero advirtiendo que será dese-
chada toda proposición en que no se expre-
se determinadamente la cantidad, en pese-
tas y céntimos, escrita en letra, por la que
se compromete el proponente a ia ejecu-
ción de las obras; así como toda aquella en
que se añada alguna cláusula.)

4.' Se acreditará n ensualmente al con-

tratista el importe de la obra ejecutada con

arreglo a lo que resulte de la certificación
expedida por el Ingeniero, y su abono se
hará en metálico, con el descuento corres-
pondiente, en la Tesorería de Hacienda de

Las proposiciones se presentarán en plie-
gos cerrados, en papel sellad© de la clase
undécima, arreglándose al adjunto modelo,
reseñándose en la cubierta del pliego el nú-
mero manuscrito de la cédula personal, da-
se, fecha de expedición, nombre y pobla-
ción ydistrito, debiendo exhibirse ésía a la
presoatadón para que la confronte el re-
ceptor del pliego, y además se escribirá:
«Proposición para optar a la si basta de las
obras de empleo de piedra acopiada para
reparación dd firme en los kilómetros 1al
7 de la carretera de Las Rozas aIIIsco-
nal. «a la provincia de Madrid», y la firma
dd proponente.

Se admitirán proposiciones en los Regis-
tros de la Sección de Fomento de este Go-
bierno civil y de los de las provincias de
Guadalajara, Cuenca, Tolede, Adía y Se-
govia, desde el día de la fecha hasta el día
24 de Septiembre, de nueve a trece.

esta provincia, coi cargo al capítulo, ar
tículo y concepto correspondientes del pre-
supuesto del Ministerio de Fomento.

(Fecha y firma del proponente.)
5-* El contratista podrá desarrollar los

trabajos en mayor escala que la necesaria
para ejecutar las obras en el tiempo prefija-
do. Sin embargo, no tendrá derecho a que
se le abone más que la suma consignada
en cada presupuesto, deduciéndose en to-

dos ellos la parte correspondiente a la baja

Condiciones particulares yeconómicas que,
ademas de las facultativas correspondien-
tes y de las generales aprobadas en 13 de
Marzo de 1903, han de regir en la con-
trata de empleo de piedra acopiada para
reparación del irme en los kilómetros 1

Las proposiciones se presentarán ea plie-
gos cerrados, en papel sellad© de la clase
undécima, aneglándose al adjunto modelo,

reseñándose en ia eubierta del pliego elnú-
mero manuscrito de la cédula personal,
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dase, fecha de expedición, aombre y pe-
blacióa y distrito, debieado exhibirse ésta
a la presentación para que la coafronte el
receptor del pliega, y además se escribirá:
«Proposición para optar a la subasta de las
obras de empleo de piedra aeepiada para
reparación del firme ea los kilómetros 20,
aa, 24, 26. 28, 30 y 02 de la carretera de
primer orden de Madrid a Portugal, ea la
provincia de Madrid», y la firma del pre-

de la misma del tres por ciento (3"/,,) del im-
porte del presupuesto de contrata a dispo-
sición del Ilustrísimo señor Director gene-
ral de Ooras públicas, en metálico o efectos
de laDeuda al tipo asignado en las disposi-
ciones vigentes. Esta fianza no será devuel-
ta al contratista hasta que se apruebe la re-
cepción y liquidación y se justifique no ha-
ber reclamaciones contra él por razón de la
obra.

Art. a.* Este vestuario se ajustará ea
ua todo, tanto ea los materiales come en
su confeceón, al modelo depositad© ea les
almaceaes del Servicio (Imperial, ie, baje),
en cuya ¿epeadesda estará a disposición
de qaiea le soticiie para su observación y
estudie, dentro de las horas de ©fiema.

Art. 3.* £1 precio de cada equipo, corn-
poestos de guerrera p nía ón y gorra, se
fija, como máxime, en cuarenta pesetas (49
peídas).

2. Don Benito Casado de la Calle Ale*
drcte.

3. Doa Santiago Maroto Galán.— Aravica
4. Den Cáadido Alonso Martín.—Cerc.

dilla.
5. ©oa Basilio Martía Gómez.

—
»

é. Doa Doroteo Elvira Lázaro. —
Colma»

rejo.

7. Dea Gabriel Herrera Heraáadez.— Col-
mensr d 1 Arroyo.

8. Doa Enrique Espinosa Cadalso.— CelU-
do Mediano.

poaente 2.* Las obras principiarán dentro del
plazo de cinco dias, a contar de Ja fecha de
la adjudicación definitiva, y terminarán
dentro dei año actual.

3.' Todos los gastos de inspección y vi-
gilancia y los de liquidación serán de cuen-

A la vez que este pliego cerrado se pre-
sentará otro abierto, que no deberá cerrarse
en ningún caso, cuya cubierta dirá: «Res-
guardo de depósito de 145 pesetas, para
garantir la proposición para la subasta de
las obras de empleo de piedra acopiada
para reparación del firme en los kilómetros
ao, sa, 24, 26, 28, 30 y 32 de la carretera
de primer orden de Madrid a Portugal», y
la firma del propoBente.

Art. a.' Todos los uniformes se harán
a la medida -íe personal, y deberán ser en-
tregados ea ua plazo que ao exceda de dos
meses, contados a partir de la lecha de ier-
ra alización del contrato..

o. Don Felipe Castro Morea©.— CellacU
Villalba.

io. Doa Tomás Alfsro Gil.—Fl Escorial.
ii. Son Aadrés ¿Martínez Núáez. _¿

Pardo.ta del contratista. Para atender a los prime
ros, d firmar la conformidad en cada reía
ción valorada mensual, entregará al Pa-
gador de Obras públicas de la provincia el
tres por ciento (3 por 100) del importe lí
qaido de la cantidad que corresponde certi-
ficar, no cursándose certificación dguna, ni
la liquidación en su caso, ínterin no se
cumpla este requisito.

Art. §.* Si en el p aza que determina el
artículo 4

*
so iuese entregada la ceastruc-

cióa, la Alcaldía Presidencia podrá impo-
ner aaa multa de 25 pesetas por cada día
de exceso, y si éste llegase a treinta d'as,
rescindir ei costrato, con pérdida de la fian
za que marca el art. 6

°

12. Don Vafentíá Castillo Alonso.—Fre«-
aedillas.

13. Boa Aaiceto Moreno Linares.— Qah-
pagar.

14, Doa Santiago Gareía Feraáadez.— Gaj.
darrama.

Eldepósito deberá constituirse en metáli-
00 o en efectos de la Deuda pública, al tipo
que les está asignado por las disposiciones
vigentes, en la Caja general de Depósitos ©

eo cualquiera de sus sucursales de provin •

cía, por la cantidad mínima de 145 pesetas.

Art 6." Se fija en treinta días feahiles, a
partir desde el s'guienta a la publicación
del anuncie ea la Gaceta oficial, el tiempo
para presentar proposiciones ea este con-
curse, para el que es condición precisa la
constitución de ana fianza, ea la Caja ge-
neral de Depósitos, del 5 por 100 del im-
porte total de Ja construcción. Esta fianza
será ai.meatada, per el qae resulte adjudi-
catario; hasta eem letar ei _© por ieo del
expresado i«parte total.

15. Den Paulino Palacios y Palaeios La.
fí^Rezas,

__e acreditará mensualmente al con- 16, Don Fraacisco Mattfaez Meatos.— Lestrat ata el mporte de la obra ejecutada, con
arreglo a Jo que resulte de la certificación
expedida por el Ingeniero, y su abono se
hará en metálico, con el descuento corres-
pondiente, en la Tesorería de Hacienda de
esta provincia, con cargo al capítu'o, ar-

Molíaos.En el caso de que resulten dos o más
proposiciones iguales, se procederá en el
mismo acto por pujas a la llana, durante
el término de quince minutos, entre les
«llores de aquellas proposiciones, y si ter-
minado dicho plazo subsistiese ia iguddad,
se decidirá por medio de sorteo la adju
dlcación del servido.

17- Doa Lorenzo Montero Alvarez.—Ms
jadahoada.

18. Do* Alejandro Ventara Fermesel.—
N.valagam lia.

19. Boa Carlos Pizarra Sánchez.— Robleda
de Chávela.tícub y concepto corresp ndi-?nte del pre-

supuesto del Ministerio de Fomento.
20. Doa Guillermo MiguelBravo.— Terre-

ledoaes.
ti.Doa Clr-adie latero González.— Vdde-

morillo.
22. Boa Clemente Lozano Alvaro.—Villa-

Madrid, 12 de Septiembre de 1917
5.* Ei contratista podrá desarrollar los

trabajos en m.yor escala que la necesaria
para ejecutar las obras en el tiempo prefi-
jado.

Art.7." El paí© de los uniformes se
hará ea dos plazos: ei primero, de il.eee
pesetas, coa cargo al presupuesto vigente,
capítulo j.°, artículo 3.*, concepto 126, y
el re^t© de 12 ooo oesc.as, coa sargo alpre-
.usueste del próximo año de 19 18, previa
certificación expedida por el Ingeniero Jefe
del s.rvicio, ea la que ss hará constar se
haa cumplido les requisitos que marca este
pliego *e condicionas.

ElGobernador,
Abilio Calderón

Sin embargo, oo tendrá derecho a que se
le abone más que la suma consignada en
cada presupuesto, deduciéndose en todos
ellos la parte corre pendiente a la baja que
se obteng. es la subasta. Por lo tanto, los
derecros que el art.cu'o 38 del pliego de
condiciones generales cenc.de al contratista
no se aplicarán, parti nda como base de la
fecha de ias cert.ficaciones, sino de las épo-
cas ea qu: deban realizarse los pagos.

6.' Si enalgún año económico excedie-
ran los impones de las obras ejecutadas de
la cifra total consignada en el presupuesto
del Estado para obras por contrata para
conservación de carreteras, dejarán de irse
satistaciendo aquéllas por orden de menor
antigüedad en la contrata, sin derecho a de

Modelo de proposicién, aaeva.
Doa N.N., vecino de , según cédu-

la personal número.. .., enterado dd anun-
cio publicado con fecha de últi-
a_o yde las condiciones yrequisitos que se
exigen para la adjudicadón en pública su-
hasta de las obras de de la carretera
de provincia de , se compromete a
lomar a su cargo la ejecución de las mis-
mas, con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones por la cantidad
de

23. Doa ©aniel de la Peía Gómez.— Zar-
zaleje,

24. Boa Lorenza Fernández Saates.— Na-
valagamella.

25. Boa Luis Casado Hernández.—»
26. Doa Pedro Alvarez ©faz.— San Le-Madrid, 14 de Junio de 1017.

El Ingeniero Jefe,
Antanio Arenas. 27. Doa Aqsüirso Astorgano Nuevo.—»

28 Doa Manuel Briones Sáichez.
—

»
29. Don Gasear de Castro Escohetaío.— »
30. Don Silvano Gamella Aguilar.—»
31. Dea Ángel LabradiGonzález

—
»

3?. Don Jacinto Muñoz Casales.—»
33. Don Miguei Vergara M.rgarit.— »
34. Don Emilio Aionso Moatalvo.— Alpe-

drete.

reazo.

Las propos'dones se presentarán en el
Negociado de Subastas, durante el plazo de
admisión señalado yen las horas de dez de
lamiña.ia a dos de la tarde, estando exten-
dí as ea pripel da la andédma clase y
acompañadas del resguardo de fianza pro-
visieaal correspondiente e incluidas en so-
bre cerrado.

(Aquí la proposición que se haga admi-
tiendo o mejorando lisa y llanamente el
tipo fijado; pero advirtiendo que será de-
sechada toda proposición én que no se ex-
prese determinadamente la cantidad, en
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la
que se compromete d proponente a la eje-
cución de las obras; asi como toda aquella
en que se añada alguna cláusula.)

vengar intereses de demora por esta causa,
ateniéndose para el cobro de lo que reste a
loque prevenga la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda pública y dis-

35. Don Antera Martía Manso.—»
36. Den Alberto Prados Montalvo.—»
37. Don Ceferiao García Lorente.— Ara-

vaca.

Los gastos d-1 concurso serán de cueata
dd adjudicatario.

Lo que se anucda al público para su
conocimiento.(Fecha y firma del proponente.)

posiciones complementarias 38. Dan Francisco Sánchez Pascaly.— »
39. Don Juaa José Bravo Herraez.— »
4a. Don Paulino Espinosa Herrero.— Cer-

cedilla.
41. Don Justo Herraaz López.—»
42. Don Tomás Rubio Alonso.—»
43. Don Nicolás Martín Rubio

—
»

44. Don Esteban Becerro González.— Cel-

Madrid, 31 de Agosto de 19 17.—ElIn
geniero autor de! proyecto, José González
González.— Examinado: ElIngeniero Jefe,
F. Terán.

—
Es cepta.

Madrid, 17 de Septiembre de 1917.
P. A. del Secretario,

ElOfid-1mayor,
Eduardo Vela.

Condiciones paiticulares yeconómicas que,
además de las facultativas correspondien-
tes y de las generales aprobadas en 13 de
Marzo de 1903, han de regir en la con
trata de empleo de piedra acopiada para
reparación del firme en los kilómetros
20, 22, 24, 26, 28, 30 y32 de la carrete-
ra de primer orden de Madrid a Por-

(Núm. 3 737.) (íí—3,1.) (E.-384.)

Bmm\m, de mnmú Mmm forribriil ie MM menarejo.

45. Don Vicente Sancho Elvira.—»
46. DonHilario Botedo Resi.les.— Colme-tugal

1." El rematante queda obligado, bajo
k penalidad que determina el art. 51 de la
kyde Contabilidad vigente, a firmar el con-
trato a que se refiere el art. 4.0 del pliego
de condiciones generales pa^a contratas de
Obras públicas dentro del término de 30
días, contados desde ia fecha de la aproba
don del remate y previa presentación de los
documentos que acrediten el pago de los de-
rechos de inserción del anuncio de lasubas \u25a0

ta en la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi-
cial de la provincia, y del resguardo del de-
pósito en la sucursal de la Caja de Depósitos

SECRETARÍA
Lista definitiva i»los selores qne, tm con-

cepto da cabezas de fimilla ycapacidades,
les ha correspo idifo sar Jugados «taranto
el alo de 1918, segúo sorteo verifica-
do por la Sala de gaMerae de esta \u25a0' odien-
da el ai da Juila de 1917.

nar del Arroye.
47. DonManuel Pérez Hernández.— »
48. Don Faustino Cuaaa Alonso.— Coll»'

Fsta Fxceientísima Corporación, en se-
sión de 24 de Agosto, cea sanción de la
Junta municiral ea 13 del cornéate, ha
acordad© anunciar concursa púolico para la
adquisición de 1.009 uniformes de invierne
con destino al persoual de Limpiezas, ea
las condiciones que senda d siguieate plie
go de facultativas:

do Mediano.
49 Don Lucio López Garría.—»
5»- Dea Mariano Abascal García.— Ce-Número de orden.

—
Nombre y apelli-

dos.
—

Domicilio. Hado Villalba.
51. Doa Ad-lf© Urosa Oíoro.—»
52. Don Primitivo Aiberqjilla García.— ElPartido judicial de San Lorenzo del

Artículo i.° Es objete de este concurso
la construcción de mil (i.o©o) uniformes
coa destino al persa, al dei servicie de Lim-

Escorial Escorial.
53 ©oa Fraacisc© Bravo de Andrés.—»
54. Don Francisco Montero Agudo.

—
»

55. Don Basilio Tejedor Villadóraiga.—É

Cabezas de tamilta
i. Ben Leonardo Gómez Manjón —San

Lorenzo.pieza

Para©
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i. Den Sebastián Pacheco M*rt'aez.

—
»

r Daa Manuel Góncez García.
—

»
:, Bsn Anac eto de la Peña Hernández.

Fresnedillas.

¡6. i°9- Doa Tomás Milláa Baliño -»
no. Don Gabriel Pascual Bt*es.-»
"i.Doa Andrés García Rodrigo. —Col

Boa Romáa Greciaaa Bírrocal. »
Dea Cesáreo Pérez Beaite.— »
Doa Vfctar López Llórente.— Guada-

63. Den Nicolás ©rodea Varea.— Valdemo-
rule

Boa Libón© Aloasa de la Faeate.
meaarej©.

112. Don Bruno Alberqailla Silva.—ElEs
corial.

rrama 64 Boa Antolín Tejer© Rames.— »
65. Bea Jasé Gírela Garda.— Saeta María

galapagar.
Doa Mita© Cabal'ero Martía »
Doa Mata© Santos Juaa.

—
»

Den Juan Ballesteros López.
—

Guada-
rrama.

Doa Esteban Casado Domingas*.— »
Daa Hipólito Palacios Palacios.— Las

Rozas.

de la Alameda.
66. Doa Jalián Paloma Manía.

—
»

67. Boa Juliáa gravo Garda.— Robledo
113. Don Mariano González Luengo.—

Cercedilla.
114. Don Tomás Ciñ zares González.—

Doa Pablo Bravo Gallego.—»
Don Juaa Antón Alonso.—Los Mo-

de C_uve>a

68. Dan Doroteo Estévez Herraaz. —»
69. Doa Atanasio Alvarez Ayuse.—Nava-Doa Dámaso Sánchez y Sánchez.

—>
Don Cándido Cuena Gallego.

—
Las

Rozas.

Aravaca.
115. Dan Mirían©Maroto DíaT.— »
116. DonMguel Somolino Barrios.—Saa

linos
Don Vicenta Nava3 Robledaa©.— »
Bon Maaael Bastille Magdalena.

—
Majadahonia.

Doa Iaoceate Albe-qailla Alease-

lagamella.
70. Don B.aita Rodríguez Brltasar.— »
71. Dsa José Pascual González.— Saa Lo-

Lorenzo.
117. Bon Santos Vil'aLazarriaga.— »
11*. Don Arturo Serrano del Campo.—»
119. Don Miguel Astudilio Fonseea.— El

Don Juan Bustillo Alvarez.—Majada-
honda. teaz©

i. Don Jjan Bravo Labrandero.
—

Las
Rozas.

Galapagar.
Boa Mares Gala Calvo.

—
Majaia-

hoada.

72. Doa Santiago Corredera Fernández.—
Pardo.

120. Don Santos Baeza Zamoraa».— ElEs-

Aravaca
73. Bon Miguel de Ecaarri Martínez.— SanDon Gregorio V lasco Benito.—»

Don Antero Baedo Casado.
—

Navalaga-
mella

corial.
131. Ben Víctor Elvira Hisuera.— »
122. Don Miguel Pé-ez García.— ElPardo.
ia3. Don Julián Arroyo Alvarez.—»
124. Don Santiago Izquierdo Fuente.—

Don Nicolás Millán Alvarez.—»
Don M_riaao Calvo Lázaro.— Cía-

Lee 29

74. Don Pedro Bosque Rodríguez
—

»
75. Don Joaquín Martínez Cano.—»

Madrid, 31 de Julio de 1917.
Coafsraas:

El Presidente,
Avdlón.

Don An'ceto Valere Sanz.
—

Majada-
honda.

pagar.
Dea Lucas Guadaño Vicente.—»
Bon Salustiaao Alvarez Corral.— Gaa-©on Vicente Casado Alvarez.

—
»

Don Estanislao Sánchez García.
—

Val-
denaqu da.

daírame.
Don Manuel Ortiz Moatijaao.— El fr-Guadarrama.

125. Don Juaa Baltasar Alonso.— Gala -
codalDon Francisco Urosa Oñoro.

—
Torre- pagar.

126. Don Manuel Jiménez Miguel.—»
127. Don Pablo Bravo Corralón.— Guada-

Don Antonio Alvarez Montar©.— El El Secretarlo de gobierne
lodares. Pardo, P. H.,

Don Agadto Martía Palomo.— Santa Don Justo Rodrígaez Medd.—»
Don Tomás Ventara Peña.— Fresae-

Casimiro OlivaresMaría de la Alaraela.
Don Esteban García Garda.

—
»

Don Angd Sevilla Fuente.
—

Robledo

rrama.
Don AiriánPlaza Cueva.— Las Rezas.
Don Regino Esteban Herranz.—»
Don Cipriano Alvarez González.

Guadarrama.

(Núm. 3.138)128.
129.
13o.

dilias.
Doa Floreada© Burgo Benito.— Collade Chávela.

Bon Zacarías Blanco Alvarez.
—

»
Don Mamerto Ventura Palomo.

—
Zar-

do Villalba.
©on José Rivagorda Postal.— Collado

Parpe k loWenÉ id Ipib
Don Demetrio Agnilar Miguel.—Val- Mediano.

Don Ju ián García Aatóa.— Sollado Vi-
DE MADRID

zaleje. demorillo.
Don Luis Luja Partida.

—
»

Don G-egorlo Garda Cabrero.— Val-
Don Narciso González Hipólito.—Villa- i3a. liaiba.

Don Benito Balbuena Martía.—»
Doa Laureano Mortal Rabio.— Cerce-

DIRECCIÓNnueva del Pardillo.
Doa Maauel Villena Jerez.— Va!demo-

«33
demaque ia.

Doa CecilioMartía Ibáñez.— Tórrelorillo,

Don Víctor Hernández Rodrigo.
—

»
©on Eust-quio Aceios Bravo.

—
»

Don Juan Partida Aceio--.
—

»
Don Lorenz® Pérez Ugeoa.

—
San Lo-

134.
dones.

Don Rogelio Pulgar Bravo.—Majada
-

dula anuncio

©on .V.áximo Morales Herraaz.— »
Don Mariano Elvira Gala.— Colmena-

Por acuerdo de las Juntas técnica y eco-
nómica de este Parque, se convoca, por el
presente, a concurso de postores para el dia
5 de Oitubre de 19 17, a las once horas,
con objeto de adquirir los artículos de sumi-
nistro y consumo necesarios en este Estable-
cimiento, sus depósitos de Aranjuez, Sego-
via, Toledo, Campamento de Carabanchel,
Getafe, Leganés, Vicálvaro y almacén de El
Pardo, que a continuación se expresan:

Aceites lubri6cantes para máquinas, al-
godones para las mismas, avena para pienso,
carbón vegetal, carburo decalcio, carbonato
de sosa, cebada, cok para cocinas, cok para
hornos, esparto, gasolina, grasa consistente
para máquinas, habas, harina de flor,harina
detodo pan, hulla para máquinas, jabón, le-
ña para cocinas, leña para hornos, paja do
pienso, paja larga para relleno de jergones,
petróleo y sal.

«35
honda

136.
137.
138.

Don Lorenzo Gala Calvo.
—

»
Don Cándido Ugena Gómez.—»
Don Raimundo Montalv© Martín.

37. Don Pablo Rodrígaez Ventura.— Cel-
rejo

renzo. menar del Arroyo.'f
38. Dor Julián Martín Villena.—Colmena-Don Pedro Henández Moreno.

—
»

Don Emeteiio Díaz Nicolás.
—

»
Don Doroteo Sánchez García.

—
»

Don Laureano Barreiro Peláez.
—

Colla-

LosMolinos.
Don Mariano Fernández Pozo.

—
Gua-

reí©

139 39. Doa Laurean© H.rnásdez Quintes.—
darrama.

Don Ángel Rubio López.
—

Galapagar.
D»n Vicente Segovia Collado,— El
Pjrdo.

Colmenar del Arroyo.
40. Doa Mariano Mojeaa Veatara.— Saado Villalba.

Don Elias Suárez Montalvo.
—

Alpe
- 140,

141. Lorenzo
diete. 41. Doa Santiago Dorado Sáschez.

—
»

42. Don Francisco Careaga Herrera.—»
43. Don Eusebio Berrocal del Barrio.

—Don Gonzalo Lázaro Rubio.
—

Cerca- 142. Don Pedro Val Peñalba.— »
143. Don Gregorio Boiello Sáacaez.— Eldilla

Don Juan Méndez López.—»
Don Victer Santos Pirez.— San Lo-

Escorial.
144. Don liabino Barroso San Juaa.

—
¿1

Cercedilla.
44. Don Nicasio García Llórente.—»
45. Den Justo Sánchez Pascaly.

—
Aravaca,

46. Don Mariaao Velase© Sana.— Alpe
drete.

renzo pedrete.

145. Don Antonio Quirós Matesaaz. —
Saa

Lorenzo
Don Gervasio Serrano Esteban.

—
»

Don Gabriel Navarro Garrido.
—

Ara-
vaca. 146. Don Alfredo del Moral Sichó—»

147. Don Ceferino Martía Pérez.—»
148. Don Doroteo Jorge Sánchez

—
»

149 ©on Julio Gómez Anisen.—»
15). Don Satnrnino Fernández Bravo.—»

47. Doa Pradeacio Avila Salvador.— Ara-
vaca.Don Narciso Lázaro Palados.

—
Las

Rozas.
Él acto se celebrará en esta Dirección

ante el tribunal compuesto por las Juntas
técnica yeconómica, bajo la presidencia del
Director del Establecimiento.

48. Don Félix Alonso Matesaaz.— Alpe
Don Cecilio BustÜlo Franco.

—
Majada-

hoa^a.
Doa Patricio Cruz Alberquilla.—Gala-

49. Don Juan de Dios Pérez Coronado.—
San Lorenzo.

50. Doa Félix R bles Bermejo.—»
5i.Don Alfonso González Herranz.

—
»

52. Don Ignacio Contreras González.—
Guadarrama.

drete.

Capacidades
Desde el día de la fecha se hallarán de

manifiesto en este Parque los pliegos de
condidones ymuestras de los artículos que
se han de adquirir, en cantidades que se
participarán en las Oficinas dd mismo tres
o cuatro días antes del concurso.

pagar.
Don Raimundo Greciano Carrasco.

—
»

©on Andrés Rodríguez Segovia.
—

El
Escorial.

Don Víctor Rueda Montesinos.
—

El

1. Boa Félix Miguel Herraaz.
—

Zarza -
lejo.

2. Don Sotare Pizarro García— Robledo
de Chávela.

3. Don Julián Manzano Madera.— Santa
María de la Alamtda .

4.Don Florencio Martín Oñoro.
—

Tórrelo-

53. Don Ángel Hernández Piñuela —Los
Molinos.P¿rdo.

Don Agustín Hurtado Verde.
—

»
Don Cirilo García Sánchez.— Torre-

lodones.
Don Cipriano Labrandero Calvo.

—
Majadahonda.

Don Felipe Brav© Gutiérrez.
—

Valde-

Las proposiciones estarán redactadas con
sujeción al modelo que a continuación se
inserta, y se expresará en ellas el destino de
este Parque, sus depósitos o almacenes a
que se propone la oferta, precio de ésta, y
se acompañará muestra del artículo ofreci-
do, pudiendo abarcar todos los artículos,
varios, uno solo o parte de uno.

54. Den Mateo Domínguez Hernández.—»
55. Don Agustín Bravo Cueva.— Las Ro-

5. Don Hilario Cabrero Barbero.— Valde-
maqueda.

dones 56. Don Juaa Salcedo Riaza.
—

Las Rozís.
57. Don Lorenzo Calvo itfagdalene.— Ma-

jadahonda.
6. Don Juiián Beitrán Zamorano.— Vdde-

morillo.morilo.
Don Ricardo Conde Criado.—»
Don Miguel Gancela Partido.—»
Don Mariano de Andrés Campos.—

San Lorenzo.
Don Justo Barcala Gómez.—»
Doa José García Martín.—»

58. Bon Anastasio Labrandero Magda-

7. Don An^el González Gamonal.
—

»
8. Don Eloy Gutiérrez Gala.

—
»

9. Don Miguel Velázquez Serrano.
—

Nava-
lagamella.

leno.—» Se unirá a la proposición la cédula per-
sonal del proponente, recibo de la aontri tui-
ción industrial correspondiente ai último
trimestre y talón de depósito de la general
o recibo del Pagador de este Parque de ha-
berlo hecho del 5 por 100 del importe de su
oíerta.

59. Don Máximo Calvo Magdalena.—»
60. Don Francisco Alvarez Herranz.

—
Zar-

li.Don Casimiro Paloma Ventara.
—

»
62. Don Félix Sáachez Sánchez.

—
Villa-

nueva del Pardilla.

zalejo,

io. Don José de la Cuesta Hernáadez. El
Escorial.
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mente el d'ez per ciento de dicha cantidad;
que ao se admitirán posturas que a© ca-
brán las des tercc ras partes de la tasación;
que n© se han suplía© la falta de títulos, y
que les autos estarán de manifiesto en la
Secretaría para que puedan examinarlos los
que deseen tomar parte en la subssta.

Transcurrida media hora de abierto el
concurso, no se admitirán más proposicio-
aes que las presentadas durante dicho
tiempo, y si resultasen entre las proposicio-
nes aceptadas dos omás iguales en precio y
calidad, se verificará licitación por pujas a

la llana, entre sus autores, durante un pla-
zo de quince minutos, transcurrido el cual,

si subsistiese la iguddad, decidirá el sorteo,

y se adjudicará el servicio a quien corres-
ponda. Adjudicado éste provisionalmente
a las proposiciones más ventajosas, contrae-

rá d proponente la obligación de entregar

elartículo y otorgar la escritura o convenio,

en los plazos que para ambos extremos se
le marquen, dentro de los preceptos de la

ley de Contabilidad de la Hacienda pública
de i."de Julio de 191 1.

sidad de esta Corte, dictada en autos de
procedimiento sumario de realización de
Évp.teca, promovidos por Don Antonio
Jerez üarcía con Don Esteban Guíñales
Soriano, se anuncia la venta en pública su-

basta por término de veinte días y por el
precio que a cada una está fajado, las fincas
siguientes, sitas en término municipal de la

Villa d_ Fuencarral y judicial de Lo.menar
Viejo, en esta provincia:

ocho ceaf'áreas o metroscuaj
drados. Sale por. . M

la villa de Fuencarral, y su ca-
lle Real, titulada hoy de Maes-
tra Señora de V lverde, seña-
lada coa el número sesenta y
cuatro duplicad©, sin que esté
numerada su manzana, de super-
ficie mil ciento setenta y media

pies cuadrados, equivalentes a

noventa metros ochenta y siete
decímetros, también cuadrados.

§ia

Madrid, trece de Septiembre de milno-
vecientos diez y siete.

V.°B.°
El Juez,

Luis Felipe Vivanco
PESETAS

Primera.— Una tierra ea el sitio

llamid© Canaleja o Tacoaa, su
cabida, dos fanegas y seis cele-
mines, equivalentes a ©chenta y
cinco áreas cincuenta ynueve
eeat áreas y cincuenta y das d_

címetros cuadrados. Sale a sa

£1 Secretario,
P. S.,

José María Tébar
Sde por.. 4.56o

Total pesetas 12.690 (C.-i54)

Para su remate aate este Juzgado se ha

señalado la hora de las dos v media da la
terde del día 23 de Octubre próxima, hasta

ei que estarán los autes y la certificación
del Regi tro ee la Propiedad de manifiesto
en Secretaría; adviniendo:

basta por la suma de... .
Segunda.

—
Otra tierra en el sitio

llama loVereda de la Torre, su
cabida cuatro ianegas, equiva-
leat s a una hectárea ireipta y

1.350 JUZGADOS _VIU_._CIP_.LES

Con arreglo al artículo 51 de dicha ley,
cuando el rematante no cumpliese las con-

diciones que deba llenar para la celebración
del contrato o impidiese que éste tenga efec-
to en el término señalado, se anulará el re-

CONGRESO

seis áreas noventa y cinco een-
tiáreas y veinticuatro decímetros

Que para tomar parte en la licitacióa ha
brá de consignarse en a mesa del Juzga 0

el diez por ciento de cada finca, qae se de
volverá ter_ninado el acto, excapt© el del
que resulte a ejor postor; que eo se adsnl
tiráa proposiciones que n© cubran elprecio
fijdo, y que los licitadores se entenderá
Bceptan como bisunta la titulación.

Sentencia
mate a costa y riesgo del mismo rema- Eu la Villay Corte de Madrid, a 31 de

Marzo de 1917 El Tribuna) municipal del
disirit© dd Congreso, formado por el señor
Juez Presides te, Den Juen Gómez Alarcéa,
y los señeros Adjuntos Don Norbeno Blas-
co y Martín y Don Luis Benítez de Lugo;
habiendo vl&te este expediente de juicio
verbal seguido entre paites: de una, como

demandante, Don Alfredo Armuña y Váz-
quez, mayor de esad. empleado y de esta
vecindad, yde otra, como demandado, Don
Pablo Baos Cavarra_.ia¡., también mayor de
edad, torero, y _¡e la propia vecindad, de-
datado en rebeldí?, sobre pago de cien pe-
setas por generes de ul.rai___.rir.es saminis-
?rados por Don Ca»los Sar tos, diseño de la
tienda sita en ia calle de Bravo Murill©,
aúmero 94, y cuyo crédito ha satisfecho el
demandante, con arreglo al art. 1.158 del
Código civil,costss y gastos.

tanta cuadrado*. Sale per. 810
Los efectos d
1." La pérdida de lagarantía o depósito,

que desde luego se adjudicará al Estado
como indemnización del perjuicio ocasiona-
do por la demora en el servicio.

e esta dec ¡ran
Tercera. - Otra tierra en el sitio

nombrado Canto Blanco, de ca-
bida tres fu.egas, equivalentes a
una hectárea, dos ársas y setcn-

ta y una cant'áre is y ctiarenta y
____cua..i-adi.s. Sale

2.0 La celebración de un nuevo remate

bajo las mismas conaicionesM
primer rematante la diferencia^í^^^^^

e-ando el tres decirnetrosj Que las cargas y gravámenes anteriores
preferentes al crédito del actor continuarán
subsistentes.

por 34©

al segundo Cuarta.
—

Una viña y tierra en el

3." No presentándose proposición admi-
dble en el nuevo, la Administración ejecu-

mismo sitie de Cante Blanco Y que el r_mataate se entenderá acepta

y quedt subrogado en la responsabilidad
de las mis > as, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

su cabida seis fanegas y siete ce-
lemines, equlvaleatas a dss hectara d servicio por su cuente o por contra-

tación directa, respondiendo el rematante
del mayor gasto que ocasione con respecto

táreas. veinticinco áreas y sua
renta eentiáreas o metros cua- Madrid, diez y ocho de Septitmbie de

mii novecientos diez y siete.
—

Usera.
—

An-
te mí: P. S , Pablo Gómez Francés.

a su proposición.
Madrid, 14 de Septiembre de 1917 Quinta.- Uaatierraenels tiollama-

do Caí rilde Barajas odeMsrjleja
sa cabida alga más de cuatro

drados. Sale per 740

Es copia para iesíitar en el Boletín Osi-
cial de esta provincia. Madiid, diez y ©ch©
de Septiembre de mil novecientos diez y

El Subintendente Director,
P O fanegas, igualas a una hect'raa

Manad Esquivias treinta y seis áreas noventa y

cinco eentiáreas y veinticaairo
decímetros cuadrados. Sale por

Sexta.— Otra tierra en el sitio lla-
mado d Cerro del Morrión; su
cabida una fanega y seis ce emi-

siete Fallamos
Modelo de proposición

1-37®
V.eB.°

El Juez ,
Usera.

Qae debemos condenar ycondenamos a

©on Pablo Baos Covarrabias, demandado
en estes autos, a que, cuando esta senten-

cia sea firme, pague al dem^n Jante
Don Alfredo Armuña Vázquez ia cantidad
de cien pesetas; condenánd©ie asimismo
expiesamente al pago de las costas causadas
yque se originen en el presente juicio-

Don édula per-
ma y recibo de la con-

tribución del último trimestre, enterado del
anuncio publicado convocando a concurso
para la adquisición de artículos de suminis-
tro y consumo en elParque de Intendencia
de Madrid y sus depósitos y almacenes, en
este día, y de los pliegos de cendidones
formulados por el mismo, ofrece (en letra
la cantidad de cada artículo o artículos que
se ofrezcan), al precio de (en letra pesetas y

céntimos cada unidad), puesto con tóelo
gasto en los dmacenes de (el Parque de
Madrid, depósitos de Segovia, Aranjuez,
Toledo, Getafe, Campamento de Caraban-
chd, Vicálvaro o almacenes de El Pardo),
según muestra que acompaña.

, vecino de

Ei Secretario,
P. S„

Pablo Gómez Francés.nes, equivalentes a cincuenta y
una áreas y cincuent iy cuatro (A.-461.)
eentiáreas. Sale por

Séptima.
—

Otra térra frontera ea
d sitio llamado camino de ¡os
Villar jos, Santa Ana o Perin-
do'as; su cabida siete celemi-
nes, equivalentes a diez y aueve
áreas, noventa y siete eentiáreas
y veintidós decímetros cuadra-
dos. Sale por

34®
HOSPITAL

Así por esta nuestra seate&cia, definitiva-
mente juzgando, lo pronunciamos, manda-
osos y firmamos. —

J. Gómez Alarcón.—
Norberto Blasco.— Luis Üenítez de Lugo.

E'n virtud de providencia dictada en este

día por el señor Juez de primera instancia
interino dei distrito del Hospital, ea las di-
ligencias que se instruyen para hacer efec-
tivas las costas en que ha sido ceadenad©
por la Audiencia de este territorio Doa
Fructues© Machón y Guarro, en el iaci-
deate de pobreza seguido a su ínstaacia para
litigar coa su esposa Doña i.ructuosa Mar-
tínez Platas, se ha acordado sacar a la venta

en púolica subasta ia siguiente

Publicación.
C8e Leída y publicada fué la anterior senten-

cia por el señor Juez Presidente, que 1»
firma estando el Tribunal municipal cele-
brando audiencia pública en el mismo día
de su fecha, de que yo el Secretario doy fe-

Emilio Buceta.

Octava.
—

Otra tierra ea el sitio
llamado el Arenero de las Cru-
ces, de superficie alge más de
fanega y media, equivalente a
cincuenta y una áreas, treinta y

En garantía de esta proposición se acom-
paña talón de depósito de la Caja generd
de Depósitos, orecibo del Oficid Pagador
del Establecimiento de pesetas, por im- cinco eentiáreas y seteata y an

decímetros cuadrados. Sale por.
Novena.

—
Una viña en el sitio ti-

tulado Valdevera o Faentefría,
de quinientas ochenta y cuatro
cepas de viñedo tinte aragonés,
que arraigan en la superficie de
dos fanegas, equivalentes a se-
senta yecho áreas cincuenta y
dos decímetros cu- drades. Sde
siete eentiáreas y sesenta y
por

810
Finca Y para que sirva de aotificación al de-

mandado Don Pablo Baos Covarrubias,
que se halla declarado en rebela a, expido
la pr esente cédula, que se insertará end
Boletín Oficial de esta provincia.

Madrid, catorce de Septiembre de m"

novecientos diez y skrte.

V."B.a
Ei Juez municipal suplente,

J. Gome* Alarcón.

porte aei cir.co por
oferta.

ciento del totd de esta Uaa casa en la población de Carahaña, ca-
lle de Inglaterra, aúmero veinti-

Madrid de de 191 dos; linda: por ia derecha de en-
trada, coa casa de Don Tiourclo
Sánchez; per la izqui rda y per
la espalia, coa casa de Victoria
Gómez, tasada ea la cantidad de
milpesetas.

(Firma del proponente.)

(Núm. 3.768.) (E.- 8o.)

Para cayo remate, que teadrá lagar ea
la Sala audiencia de este Juzgado, site ea la
calle del General Cas añas, número aao, se
ha señalado el día trece de Octubre próxi-
mo, a las tres de sa tarde; bajo las condicio-
nes de que, para temar parte en la subasta,
deberán los licitadores coasignar previa-
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£1 Secretario suplente,

Luis Baceta.JUZÍSAZJOS BE 17 ÜXSTANflKA Décima.
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Una tierra en el sitio
llamado Fuente de la Mora o
Guijarro; sa cabida des fanegas
y dos celemines, equivaleates a
seseata y cuatro áreas y diez y
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